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No debe comer ni beber hasta pasadas dos horas
desde la finalización de la exploración.

Mantener reposo relativo en su domicilio hasta 12
horas después de realizar la prueba.

Evitar esfuerzos y coger pesos en las siguientes 24
horas.

No conducir hasta después de 12 horas de haber
realizado la prueba.

¿QUÉ ES UNA BRONCOSCOPIA? 

La broncoscopia es una prueba que permite examinar el interior de las vías respiratorias (tráquea y
bronquios) mediante la introducción de un tubo flexible (broncoscopio) de pequeño calibre a través
de la nariz o de la boca. 
En pacientes que tienen una cánula o un orificio en la tráquea (traqueostoma), la broncoscopia se
puede realizar a través de esta cánula/orificio. 
En algunas ocasiones, la broncoscopia puede requerir el uso de otros dispositivos (tubo orotraqueal
o mascarilla laríngea) según la indicación del equipo médico.

¿QUÉ SENTIRÉ TRAS LA EXPLORACIÓN?
 
Al principio tendrá dormida la garganta y no
notará cuando traga o respira. 
Todo eso son efectos de la anestesia local
recibida y esa sensación desaparecerá poco a
poco. 
Es normal que tenga tos, malestar torácico o
esputos manchados con sangre. Estas molestias
son frecuentes después de la prueba y le irán
desapareciendo paulatinamente.
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SI PRESENTA ALGUNO DE
ESTOS SÍNTOMAS DEBERÁ
ACUDIR A URGENCIAS.

Dolor torácico agudo o progresivo.

Dificultad respiratoria importante  o
progresiva.

Tos con sangre importante o
progresiva.

Fiebre de más de dos días.

CUIDADOS TRAS LA EXPLORACIÓN

Si  lo requiere, por presentar temperatura mayor de 38ºC o dolor a nivel de la faringe, puede usar los analgésicos o
antitérmicos que usa habitualmente, según pauta médica.

NOTA: 


